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Las disposiciones de las Autoridades, escepto lat 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real por cada linea de inserción. 

raiMERA SECCIÓN. 

PAUTE OFICIAL. 

— 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en elfteal sitio de San Ildefon
so, sin novedad en SM importante salud. 

ESPOSICION k S. M. 

Señora: Las estrechas relacioncslque 
median entre la política y la Administra
ción han sido causa constante y superior 
ala voluntad decidida de todos los Go
biernos, de que las graves y frecuentes 
agitaciones que la una ha esperiroenla-
do influyesen poderosamente, y no siem
pre de un Diodo favorable, on la organi
zación y marcha de la otra. Uno.de los 
efectos, y no el menos deplorable de esr 
ta correspondencia, ha Sido la instabili
dad de los empleados públicos, que tan 
funestas consecuencias produce asi en él 
orden social como eu el moral y ert el 
administrativo.. 

A medida que la gravedad de esternal 
ha ido adquiriendo mayores p r o p o r c i o 
nes, un sentimiento de rectitud , de quó 
por fortuna participan indistintamente las 
diversas opiniones que se dividen eL do
minio de la política, ha dado nacimiento 
á la idea de que era indispensable apli
car Vigoroso:y dicaz ramedio a un abu
so por todos lamentado. 

Con este lió casi todos los Gobiernos 
han intentado diferentes ensayos, que si 
bien no han correspondido por completo 
al laudabíé prepósito de sus autores, han 
servido* sin embargo, para introducir 
mejoras parciales, regularizando sucesi
vamente el ingreso y ascenso en algunas! 
carreras del; Estado, y i ̂ ofreciendo á les 
individuosque ft dichas carreras se dc-í 
dieran, con sujeción á reglas que por ib > 
general han'sido con puntualidad obser
vadas, toda la -estabilidad de que la A d 
ministración activa es susceptible. I 

P a r a sait^i.u-.^r «wta necesidad impe
riosa .y.en ia cr^íücia ¿íe^que habia lle
gado la ocaMOJí opj.¡ tuna de hacer osten
siva JtiodnsJns ramos .de.ia_AdminisLra-
cion civil y ccoqómica nn pensamiento 
que con tan señaladas ventajas se':foYm"a; 

ensayado parcialmente, se dictaron con , 
ge!iera1-a])fáu8rt,Wii-1tfHeyf,dé 'Pfosúpues-'j 
tos de 1864 á 186o va Has disposiciones | 
encaminadas',:«P;.foUi £ , limUa/jí razona
blemente las Jacujiades* dücitcipQajejf 

, empleos, sino á dotarle de los medios 
necesarios para insistir el asedio y la 
presión constantes de ambiciones no 
«iempre justificadas por los merecí-
míenlos. 

Mas sea por la falla de los indispon-
sables reglamentos, sea por no estar for
ma los los Escalafones de los Ministerios 
respectivos, sea por las dificultades.con 
que habia de tropezar en la.práctica la 
rápida transición de un régimeu de li
bertad ilimitada á otro sumamente res
trictivo, sea por otras causas, ello es que 
con alguna posterioridad al planteamiento 
de la referida ley de Presupuestos co
menzó á resentirse de cierta laxitud la 
aplicación d j las disposiciones que con
tenía, relativas al ingreso, y ascenso de 
tos funcionarios públicos, laxitud que, 
creciendo en progresión constante, vino 
al cabo a dar por resultado la casi com
pleta Inobservancia de: tan reclamada 
como provechosa reforma. 

Un oslado de cosas tan anómalo no 
podia en realidad prolongarse; asi es i¡ue 
lon pronto como los actuales Consejeros 
de V. M. lomaron á su cargo la direc
ción de los negocios..púb]icos, se dedica
ron con empeño á buscar, la fórmula mas 
adecuaba para, ponerle el necesario tér
mino. 

.^brjgando el firme propósito fue resol
ver mas.adelanlp en su qgujmito y por
menores y por medio de.URa. ley la cues
tión del ingreso y ascenso de los funcio
narios eh las diversas dependencias de 
la Administración civil ¡y:)ecpnómica del 
Eslado, lo que vuestro Consejo.de Minis
t ros tiene hoy la honra, de someter al 
augusto crilcrjo.de. V. M. es un punLo, 
si bien aislado y concreto, de gravedad 
suma, como lo li^m iodoiaqu&llo que se; 
refiere al cumplimiento de Jas leyes del 
reino, que el X i o b i e r c o de, V. M. es el 
primero.quo e;dá obligado a guardar y 
haoerrgd^daivüví trata los nombra-, 
mieolo/s^^jms.y aseansos concedidos en 
cuqijviVieñctou á las disuoftfCÁqngg que 
a¿rta¡za,e¿ ^t¡fi uj> la ^ y ^ ' r e s u p u e s H 
t0fiffltó8§Niaila; 

J i l .Gobierno .do V...M,, después de ma
duras deliberaciones y de liab.r consi
derado bajo sus diferentes aspectos, CiSlc-, 
a$#f^*(haM0Ujfó^ for
mulados, en ¡el ¡pdjunAft iiproyftoio; -d^ná^r. 
crelp, tiene la alta Iworai^o^preseMftrJ; 
¡la^pc^afi^n^ftiV-uNk \s obmsMo lyilw 

to tos noinbramieiiioh.v.a^ofi^os.yu^ fie, 
hao realizado con infracción'de la ; pilada,;' 
lo#¡ >M ^ « S U f l H ^ o ^ . o p W f t ^ i ^ u » . ^ 0 

oeu/re un conflicto ,e*lre ,.wut. ¡to&iffai 
cion legislativa y un<#cto ü\¿'pe,\lexeje-
cmJvp^erf"VBUtal que la^p¡un,l4U\Jjpl 
le¿islaídprv :i!el^;nieMqcer ;^br^ 

miento, lejos de hacerlq asi , la contra
dice y desvirtúa. 

No es esto solo: la trasgresion de la 
ley ha podido perjudicar los intereses 
públicos de varias maneras, y entre 
otras mejorando la situación pasiva de 
los titulares con un tiempo de servicio 
(j'ie, por arrancar de un acto contrario 
a las prescripciones de la ley, puedo no 
ser de legítimo abono. El Gobierno de 
V. M., que en esto como en lodo se 
propone caminar'con paso firme y se
guido, mas no precipitado, antes de adop
tar una resolución definitiva sobre una 
cuestión que por sus diversas relaciones 
ofrecerá en la práctica algunas dificulta
des de importancia, ha creído que acer
ca del particular debería oir previamen
te el parecer del primer Cuerpo consulti
vo, del listado, á fin de que la medida 
por la que al cabo opte salga con él lleno 
del prestigio y de la autoridad que me
rece, y reúna todas las garantías'de im
parcialidad y acierjq indispensables. 

El rosto de las disposiciones conteni
das en el proyecto de decreto adjunto, 
unas son transitorias y oirás do carác
ter permanente, como la que en ciertos 
Cases y bajo determinadas condiciones 
hace,responsables á los'Ordenadores é 
Interventores de los haberes indebida
mente satisfechos, átejemplo de lo esta
blecido por el Real decreto de lo de ju
lio dé 1863, que organizó la carrera ad
ministrativa en las urovincins de Ül-l 
tramar. , 

Ei i^ma-iofyue el Gobierno se pro-
Donjfat 'sonféieív á l a Keal aprobación 
tltí V.;M:'eladjuntn.proyecto de.decreto 
es cumplir "don el irtiperiosó deber que le, 
incumbe di velar por la observancia de la" 
ley y por Ja rncoiumidadrde los intereses 
del Tesoco, asueno es,uue^q,sino ad
ministrador, sujeto 4üná responsabilidad 
muy severa; es a t e n u a r el lamentable 
efecto de errores pasados, en que nadie 
puedo lisonjearse de no haber absoluta
mente incurrido; eá realizar un acto que, 
cprüri huyendo ¿yerbar tbjtyri l o f B a ^ a j í k i s 

jeaj^j^jiíer/a^e ujefse,.traja,¡fiíf^.iilp 
dique a.l.Jjbríeflle de,¡asiFap^on,es ;inmo-

.regiones del poder intenten satisfacerlas; 
es. en fin, ;cooppi;qr á que la ley so en
carne en las;costumbres publicas, sin lo 

W ^ s ' / i u 4 ^ f i P Í s i ü ' | ^ r a : por cumplida. 
Y-fflQ9WtoH.l) Á\ ' A , II 

_Jbnatenciou á las cfmsulepaciones.es-
ppeslas. los M'úislros que suserib^i tíe-. 

mwEíf- S h W ! 1 ^ - proyecto de 

delf^()er i en i J «Sil»» % !>dfr i ¡pr^Y^w i <W»; .^Dc^rgado, M oeut/ik | u : fiumfll ir7Í 

¡A U-J l^H. do Y- .U.—El . lícsidente-dpl 

ra é interino de Ultramar, Leopoldo 
O'Donnell.—El Ministro de Estado, Ma
nuel Bermudez de Castro.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Fernando Calderón 
Gollantes.—El Ministro do Hacienda, 
Manuel Alonso Martínez.— El Ministro 
de Marina. Juan de Zavala.—El Minis
tro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.—El Ministro de Fomento, A n 
tonio Aguilar y Correa. 

. REAL DECRETO. 

Conformándome con lo que me ha pro-
puestoel-^Fesidenle del toouejo tle Mi-
n¡siros, de.acuerdo con,el mismo Conse* 
jo, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° puedan sin efecto los 
nombramientos que desde que principió 
á regir la ley de Presupuestos de 2o de 
junio de 1861 bayan sido hechos con in
fracción de las reglas que la misma esta
blece para el ingreso y ascenso de los 
empleados <le la administración civil y 
económica iol Estado. 

Art. 2." En el término de treinta 
dias, contados desde la publicación del 
presente decreto, remitirán los diferentes 
Centros directivos y administrativos y 
las dependencias de Contabilidad á sus 
respectivos Ministerios relaciones deta
lladas de lodos los empleados que hayan 
ingresado por primera vez y de los a s 
cendidos en los diversos ramos del ser
vicio desde la publicación de dicha ley* 
Estas reínjiones espresarán las circuns* 
laucias que concurrían en los nuevamen
te, nombrados, la situación, sueldo y 
anos de srvicio que los ascendidos ten 
niau en l . ° d é julio de 18ÓY*. y todas /as 
vicisitudes que hayan esporimenlado pos
teriormente. 

Art. 3.° Todos los empleados que 
según las relaciones antedichas hayan 
tenido nombramientos ó ascensos con in
fracción de la mencionada ley, quedarán 
ep ^jl¿ac¡ou de cesantes. Se pnblicaráa 
eu.ia Gacela por cada Ministerio listas 
dstaíladas do los que so hallaren coiiir 
Pfftfld j¿os efl ¡¿^j^ft^cjtníespresien' ¡de' 
las circunstancias .que «noli vim su cesan-x 
l^Síflh1?D9Ct4jde¡algMfl0:buhiere dudajt, 
se uunsuJlaráal Consejo de Estado. 

Art. A.° Se atenderá por el Gobierno 
^r.jft'fifAo6^cloí»;.de.los empleados de que-
trata el artículo apleriur, en los . m i s m o ; 
id^líqqs QiCsü-otros (je.1 sueldo igual al 
que di.sfruUbJaa.al tiempo>de ser aseen- > 
tíujps jjndeb'idamenle, siempre que desús 
pspedieuUs¡personales no resulten rnoti--

( .JVrt,,!».0 Los Urdeuad»ires 7 los I Q -
- ^ W J f l W WÓj.clispocgao ó intervenga^/ 
¡Ipa^OjJo habere&a empleados denuevo , 
ngreso nouibrados sin l o s requisitos l e -
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circunstancias necesarias, serán respon
sables de las cantidades que en tai con
cepto se satisfagan. Solo podrán eximir
se de esta responsabilidad, que recaerá 
en su caso sobre quien corresponda, 
cuando después de haber hecho por es
crito las oportunas observaciones para 
que se subsanen dichas fallas, justifi
quen haber recibido orden, también por 
escrito, de sus inmediatos superiores, 

Íara llevar á efecto los pagos sin la de-
ida formalidad. 

Art. G.° Será consultado el Consejo 
de Estado en pleno sobre si so debe ó no 
considerarse <l • legitimo abono el tiempo 
que dichos empleados hayan servido en 
virtud de nombramientos hechos, ó as
censos concedidos en contravención de 
las mencionadas disposiciones. 

Arl. 7.° El Gobierno publicará á la 
mayor brevedad posible el reglamento 
para la debida ejecución de las prescrip
ciones de la ley de presupuestos relativas 
al ingreso y ascenso en las carreras de 
la administración civil y económica, y 
los respectivos Ministerios formarán sin 
demora los escalafonos correspon
dientes. 

Art. 8.° Hasta que se publiquen di
chos escalafones no podrá obtenerse as
censo alguno, sea por antigüedad, sea 
por elección, sin que el agraciado lleve 
dos años de servicio efectivo en destino 
do planta en laclase á que pertenezca al 
ser ascendido, lista circunstancia se ha
rá constar en todos los nombramientos á 
que se refiere e l presente artículo. 
" Dado en San Ildefonso á seis de julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.— 
Está rubricado de la Real mano El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donnell. 

6lq 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ORDEN. 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(que Dios guarde).-del espediente instrui
do en esa Dirección, en cumplimiento 
de la ley de 29 de abril de 1855, para 
llevar á efecto la revisión de la carga de 
justicia de 8752 rs. 95 cents, anuos que fi
gura en el presupuesto de gastos vigente 
al núm 24. art. 2.°. capitulo l ú d e l a 
Sección 4 . a , á favor del Conde de Prie
go como recompensisla en las salinas de 
Valtablado en lo provincia de Teruel. 
*; £n su consecuencia: 

Vístala lleal cédula de 10 de setiem
bre de 1709, determinando las salinas 
que debian quedar corrientes y las que 
nabian de cerrarse, y que los dueños 
acudiesen á la Superintendencia de Ren
tas de Aragón á justificar sus derechos á 
la propiedad, posesión y privilegio de 
fabricar y venper sal, y sus utilidades li
bres en cada uoa un afto, cuya satisfac
ción so consignaría sobre el producto de 
las que quedaron subsistentes en dicho 
Reino: 

Vista la ejecutoria original c cédula 
de confirmación espedida por S.-M. en 
el Buen-Reliro á24de diciembre de 1715 
de la cual resulta que el Conde de Prie
go acudió á la citada superintendencia 
de Rentas de aragon solicitando le fueran 
satisfechas las utilidades que había venido 
disfrutando délas salinas de Valtablado 
término de Albarracin que incorparadas 
al Real patrimonio, se habían cegado y 
estinguido totalmente: que practicada 
la debida justificación, recayó auto en 8 
de octubre de 1711, declarando que el 
Conde había probadosu acción y demanda' 
asi en cuanto á la posesijo como ó las 
utilidades de dichas salinas; que por la 
Real Hacienda se le pagasen en cada un 
afto 287 escudos, moneda provincial lie 
Aragón, desde que se cegaron aquellas, 
con reserva á la Hacienda para <\uc en 
el juicio de propiedad pidiese el Fiscal lo 
que conviniese: que remitidos los autos en 

apelación al Consejo de Hacienda dictó 
este sentencia en 2 de octubre de 1715, 
que fué consultada y aprobada por S . M. 
confirmando el espresado auto del A d 
ministrador de Rentas, con tal que los 
287 escudos asignados al Conde, se es
tendiesen 4650. rs. plata, moneda de 
aquel Reino: 

Vista la comunicación de la Adminis
tración de Propiedades y Derechos del 
Estado de le provincia de Teruel, espre-
siva de haber redimido el Conde de Prie
go en 9 de abril de 1856 el censo de 20 
libras que, según la antedicha ejecutoria 
pesaba sobre el mayorazgo de la Baro
nía de Santa Croce, al'que habían perte
necido las salinas, y sé pagaban al con
vento de religiosas Franciscas do Teruel 
sin qne jesulle otro gravámení 

Vista la comunicación de la Dirección 
general de la Deuda pública, de la que 
aparece qce por recompensa do la espre
sadas salinas y por razón de réditos mas 
no de'indemnizacion, habían sido satis
fechos al Conde de Priego, los devenga
dos desde 1.° de enero do 1815 hasta fin 
de abril de 1828: 

Vista la ley de 29 de abril do 1855, la 
Real orden de 50 de mayo del mismo 
afto y el art. 9.° de la ley de presupuestos 
do 1859, relativos á la revisión y reco
nocimiento de las cargas de justicia, 
documentos que se han de presentar y 
forma en que ha de verificarse: 

Considerando que las Reales cédulas 
y ejecutoria relacionadas prueban de una 
manera concluyente el derecho del Conde 
de Priego, como poseedor do la Baronía 
deSaala Croco, á percibir en cada un 
arto de la Hacienda pública los 4650 rs. 

{data, moneda del reino de Aragón, que 
e fderon asignados por la recompensa de 

las salinas de Valtablado, término da 
Albarracin, do que so le espropióen be
neficio del Estado: 

Considerando que la obligación de es-
le al pago do dicha suma procede por 
ello en rigor de justicia, y que asi lo ha 
reconocido satisfaciendo al Conde 8752 
reales 95 cón'.s. anuos, cantidad equiva
lente á aquella otra señalada por el Con
sejo de Hacienda: 

Considerando que la espresada recom
pensa no resulla haya sido indemnizada 
en concepto a'guno; 

S. M.. conformándose con los dictáme
nes emitidos sobre el particular por 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, Asesoría general de este Minis
terio, y esa Dirección so ha servido 
confirmar el acuerdo de la Junta de re
visión y reconocimiento de cargas fie 
justicia, por el;'que se declara subsisten
te la de que se trata. 

De Real orden lo digo á V. I . para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos.-Madrid 
26 de abril de 1865.—Castro.—Seúor 
Director general del Tésqro„v 

« r i í o i i - li

ento por don Andrés González Bravo, 
disponiéndose la toma de agua de ma
nera que no permita derivar mayor can
tidad que la que se concede. 

2.* El agua que corresponde á esta 
concesión no podrá destinarse á otro uso 
que el especial para que se otorga. 

5.* Esta concesión y autorización c a 
ducarán si en el término de un afto no 
se hubiesedado á las aguas el aprovecha
miento solicitado á no ser que se probara 

?ue el retraso había sido ocasionado por 
uerza mayor. 

4 / E f Ingeniero gefe de la provincia 
vigilará la construcción de las obras, á 
cuyo efecto el concesionario le dará los 
oportunos avisos del dia en que princi
pien y del en que se terminen, certifican
do aquel después de que esta tenga lugar 
de hallarse acomodadas á la concesión, 
remitiendo este documento al Gobierno 
de provincia para que en todo tiempo 
conste. 

De Real orden lo digo á Y . E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos, anos Madrid 
2 de julio de 1865.—Vega do Armijo.— 
Sr. Director general de Obras públicas. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
,:~T. 

REALES ÓRDENES. 

Aguas. 

Excmo.Sr. : Visto el espediente íns-
ruidoen el Gobierno de esta provincia 
á instancias del Ayuntamiento del Real 
sitio de-San Lorenzo, con objeto de apro
vechar el agua del arroyo titulado délas 
Cebadillas para el abastecimiento del 
vecindario del Escorial de Arriba, y de 
acuerdo con Vi informado por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos. S. M. la Reina (Q. I). G.) ha resuel
to autorizar al Ayuntamiento del Real Sü-

I lio de San Lorenzo para que, salvo el 
derecho de propiédod y sin perjuicio de 
tercero aproveche 32 rs: fontaneros de 
agua del arroyo de las Cebadillas bajo las 
condiciones siguientes: 

1 .* Las obras se ejecutarán conarre-
glo al1 proyecto unido al espediente, sos-

Excmó. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección y por la Sec
ción cuarta de laJunta consultiva de C a 
minos, Canales y Puertos, S . M. la Rei
na (que Dios guarde) ha tenido á bien 
autorizar á don José Poch y Aguilera, 
para que. salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, aproveche las 
agoas del rio Noya como fuerza motriz 
de un fábrica de papel en el término de 
San Jaime Sasoliveras, provincia de Bar
celona, debiendo sujelarseá las condicio
nes siguientes: 

1.* La cantidad de agua que el con
cesionario utilizo en el movimiento del 
artefacto, no escederá en ningún caso de 
500 litros por segundo, ni podrá aplicar
la á otros usos que al especial para que 
se concede. 

2 . a La presa se establecerá en el s i 
tio marcado en el plano, no elevándola 
mas que un metro sobre el lecho del rio, 
y sualtura así como el nivel de la solera 
de desagüe donde se halle establecido el 
aparato motor, se referirán ú un punto 
fijo ó invariable del terreno inmediato pa
ra que en todo tiempo se pueda com
probar que no se han alterado. 

5 . a El desagüe de la nueva acequia 
será en el punto JL seflalado en el plano, 
ó sea en el mismo paraje en que vierte 
las aguas la acequia que hoy posee el 
concesionario. 

4.* Se ejecutarán las obras con ar-
reg'oá los planos presentados y bajo la 
vigilancia del Ingeniero Gefe de la pro • 
vincia, á cuyo efecto le avisará oportuna
mente el concesionario tanto al principiar
las como al terminarlas. 

5.* Cuidará el referido Ingeniero de 
que las obras queden dispuestas de ma
nera que no se pueda lomar mayor cau
dal de agua que el concedido, de que la 
derivación siga en su dirección y pendien
te la marcada en el plano, y deqne que
de libre el paso del agua en las a v e n i d a s 
del rio; certificando después de termina
dos los trabajos de que esta y las demás 
condiciones se han cumplido estricta
mente, 

G." No podro dar principio á las obras 
el concesionario sin haber justificado pre
cisamente en el Gobierno dé provincia 
haber obtenido el consentimiento do los 
dueños de terrenos que necesite ocupar 
con la presa y acequia de conducción de 
las aguas, 

7." Se entenderá caducada esta au
torización si no se hiciese uso de ella en 
el termino de un afto. 

De Real orden li« digo á Y . E . par&ltís 
efeelos consiguientes. Dios 'guarde"é J 

Y . E . muchos anos. Madrid 4 de julio- \ 

de 1865.—Vega de Armijo.—Sr. Di. 
rector general de Obras publicas. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Circular. 

Con fecha 18 de junio último se dice 
á. este Ministerio por el do la Goberna
ción lo que sigue: 

aPasado á informe de las Secciones de 
Gobernación y Fomento y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado el espediente 
relaliv i á la manera de abonar los gas
tos que se originan en las autopsias y 
enterramientos de cadáveres, mandados 
ejecutar de orden judicial, dichas Sec
cionas han consultado lo siguiente: 

»Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 21 de noviembre último, 
han examinado estas Secciones el ad
junto espediente relativo á la mauera de 
abonar los gastos que se originan en las 
autopsias y enterramientos, de cadá
veres mandados ejecutar de orden j u 
dicial. 

Los pueblos no están obligados á anti
cipar dichos gastos, según también opi
nan en igual concepto la Dirección ge-
ral de Beneficencia y la subsecretaría del 
Ministerio del digno cargo de V . E. El 
servicio á que se aplican forma parte de 
la administración de justicia, y en tal 
supuesto corresponden al centro supe
rior en que esta radica. Siendo, pues, 
la obligación de que se trata de carácter 
general por lo que solo al listado incum
be sufragar los gastos á que dé origen, 
y teniendo además en consideración que 
en el presupuesto de los pueblos no hay 
partidas á que referir aquellos, se infiere 
por todo que los gastos en cuestión cor
responden al Ministerio de Gracia y Jus
ticia. 

Para que este pueda atender á seme
jante carga hay que consignaren el pre
supuesto del mismo la partida corres
pondiente; pero como quiera que no 
existe en la actualidad, y el cumpli
miento del servicio mencionado sea de 
naturaleza urgente, conviene que mien
tras que aquello no se verifica, como 
debe hacerse, se satisfagan los gastos 
referidos á calidad de reintegro del fon
do destinado á la manutención de presos 
pobres que hay en la Depisilaría muni
cipal de cada cabeza de partido ju licial: 

Resumiendo lo espuesto; 
Las Secciones opinan que mientras no 

se incluye en el presupuesto de Gracia y 
Justicia el crédito necesario para aten
der á los gastos á qoe se refiere la con
sulta, pueden satisfacerse á calidad de 
reintegro dol fondo de presos pobres que 
existen en la Depositaría do cada cabeza 
de partido judicial: 

Y . E . no obstante acordará con S. M. 
lo mas acertado.» 

Y habiéndose, dignado S . M. confor
marse con lo que se manifiesta en el 
preinserto dictamen, de Real órdeu lo. 
pongo en Conocimiento de V. E. para su 
inteligencia y efectos oportunos.» 

Lo que de la propia Iteat orden tras
lado á V . . . para su inteligencia, la de 
los jueces do primera instancia de ese. 
territorio, y demás efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . . . muchos aftos. 
Sñn Ildefonso 5 de julio de 1865.—Cal-

'deroo Collanles.—Sr. Regente de la Au
diencia.de... i 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DK MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.°—Núme
ro 2894. 

Los Alcaldes de la provincia, Guar
dia civil , inspectores de vigilancia y de > 
mas dependientes de mi Autoridad, pro 



cederán á la captura del soldado deser
tor MarcosDiaz Hinojosa,.de un metro, 
710 milímetros de altura, pelo y cejas 
castaño, ojos melados, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color buen \ 
poniéndolo á mi disposición, dándome 
parle de este servicio. 

Madrid 10 de julio de 1865. 
El Gobernador, 

D u q u e de Susto. 

SESTA SECCIÓN, 
UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plazas de maestros y maestras por concurso 
cstraordinario ú oposición. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso esíraordiñario en los maestros 
y maestras comprendidos en el art. 7.° 
de la misma, y á falta de estos por opo
sición, las esculas vacantes en los pue
blos siguientes: 

BSCUELA DE NIÑOS. 

Provincia de Cuenca. 
La escuela de párvulos de Huete, 

dotada con el sueldo anual de 5500 
reales. 

Provineia de Guadalajara. 
L a escuela (de nueva creación) de 

Guadalajara, dotada con el sueldo anual 
de 4400 reales. 

Provincia de Tdledo. 

La escuela de Torneo, dolada con el 
sueldo anual do 5300 reales. 

E S C U E L A S D E N I Ñ A 9 . 

Trovincia de Ciurlad-Rcal. 

La escuela de Herencia, dotada con 
el sueldo anual de 2934 reales. 

Provincia de Cuenca. 

L a escuela de Pedroiíeras, dotada 
con el sueldo anual d 2934 reales. 

L a de Valora de Arriba, con el de 
220Ó. 

Provincia de Guadalajara. 
L a escuela de Guadalajara (de nueva 

creación) dotada con el sueldo anual de 
2933 reales. 

La de Mondéjar (también de nueva 
creación), con el de 2200. 

Provincia de Toledo. 
La escuela de Puebladc Almoradiel, 

dotada con el sueldo anual de 2200 
reales. 

L i s oposiciones á las escuelas vacan
tes en la provincia de Ciudad-Real se 
celebrarán en junio y diciembre; las de 
Cuenea, Guadalajara, y Toledo en enero 
y julio; las de Madrid en mayo y n o 
viembre, y las de Segovia en marzo y 
setiembre. 

Además del sueldo, los maestros y 
maestras disfrutarán casa gratuita y 
las retribuciones de los niños y niñas 
que puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán las instan
cias escritas de su puño y con documen
tos (de que han de acompañar copia 
literal) al señor Gobernador Presidente 
de la Junta de Instrucción pública de la 
respectiva provincia, la cual elevará á 
este Rectorado las solicitudes origínales 
y la propuesta para las escuelas qué se 
hayan de conferir por oposición, con
cluidos los ejercicios; y para las de con
curso éstraordtnario en cuanto trans-
curra un mes desde, que el Boletín Ofi
cial inserte este anuncio. 
.^Madrid i . ° de julio- de 1 8 0 5 . — E l 
Vicerector, Francisco de Paula Novar, 

• 

Plazas de maestros y maestras por concurso. 

Conforme á la líeal orden de 10 de 
agosto de 1858 han de proveerse por 
concurso en los maestros y maestras, 
comprendidos en el art. 185 de la ley 
de Instrucción pública, las escuelas do
tadas con el sueldo anual de 2500 á 
2999 rs. para maestros, y de 16t>(5 á 
1999 para maestras; y en los que ca
reciendo de dicho título acrediten su 
aptitud y moralidad, al tenor del artícu
lo 181, las escuelas incompletas de 
sueldos inferiores á los mencionados. 

Las de una y otra clase que resultan 
vacantes son hs siguientes: 

ESCUELAS DE NIÑOS. 

Provincia de Ciudad-Real. 
Las escuelas de San Lorenzo y Sola

na del Pino, dotadas con el sueldo anual 
de 2500 rs. cada una. 

Las plazas de maestro auxiliar de 
Almodóvar del Campo, Herencia y Dai-
miel, con el de 2200. 

La escuela de Santa Cruz de los C á 
ñamos, con el de 2000. 

L a plaza de maestro auxiliar de la 
escuela superior de Manzanares, con el 
de 1460. 

L a de igual clase de Torralva de 
Calatrava, con el de 1200. 

L a id. de la escuela elemental de 
Manzanares, con el de 1100. 

Y las escuelas de el Villar y Villar 
del Pozo, con el de 1000. 

Provincia de Cuenca. 
L a escuela de Villar de la Encina, 

dotada con el sueldo anual de 2500 
reales. 

L a plaza de Ayudante de la de Mota 
del Cuervo, cou 2200. 

L a escuela de Villar de Ladra, con 
el de 2000. 

La plaza de Ayudante de la escuela 
de Huele, con el de 1875. 

L a escuela de Uña, coa el de 1500. 
Las de Fuentescusa, Kubielos-Altos 

y Valparaíso de Arriba, con el de 1250. 
Las de Algarra, Casas de Santa Cruz, 

Castillo de Albarafiez, Piqueras, Torru-
bia de Castillo y Vallablado de Beteta, 
con el de 1000. 

Provineia de Guadalajara. 
Las escuelas de Mazuecos y Millana, 

\ dotadas con el sueldo anual de 2500 
reales cada una. 

L a de Torrebeleña, con el de 2000. 
L a de el Cardpso,con el de 1660. 
L a de Huerlapelayo, con el de 1200. 
L a de Algar, con el de 1000. 
L a de Villanueva de la Torre, con el 

de 800. 
I L a de Valderebollo, con el de 780. 
I L a de Villacorza, con el de 740. 

Las de Armunia y Valdeaveruelo, 
con el de 720 rs. cada una. 

L a de Fraguas con el de 585. 
L a de Torete, con el de 520. 
L a do la Loma, con el de 505. 

1 Y la de la Barbolla, con el de 310. 
Provincia de Madrid. 

La escuela de Moraleja de Enmedio, 
dotada con el sueldo anual de 25Q0 
reales. 

L a de Patones, con el de 1800. 
Las de Fresnedillas y Gascones, con 

el de 1000. 
Provincia do Segovia. 

La escuela de Aldea del Rey, dotada 
con el sueldo anual de 2500 reales. 

Y la plaza de maestro auxiliar de 
¡ Espinar, con el de 2200. 

Provincia do Toledo. 

Las escuelas Casar de Escalona y 

Ventas de Retamosa, con el de 2500 
reales. 

L a de Arcicollar, con el de 1250. 
Las ce Casar de Talavera y Caudilla, 

con el de 1100. 
Las de Buenas-Bodas, Fuentes (Al

quería de la Estrella), Mina, Palomeque 
y Ventas de San Julián, con el de 1000. 

ESCUELAS DR NIÑAS. 

Provincia de Ciudad-Real. 

Las escuelas de Horcajo de los Mon
tes y Solana del Pino, doladas con el 
sueldo anual de 1666 rs. cada una. 

La plaza de maestra auxiliar de Al
modóvar y la escuela de Sania Cruz de 
los Cáñamos, con el de 1335. 

La plaza de maestra auxiliar del Mo
ral de Calatrava (nueva creación), con 
el de 1100. 

Lá plaza de auxiliar de Miguelturra, 
con el de 900. 

La de Aldea de San Benito, con el 
de 700. 

La escuela de Villar del Pozo, con el 
de 667. 

Provincia de Cuenca. 

Las escuelas de Mazaruljcque, Pes
quera. Pineda. Saceda del Rio y Valde-
cabras, dotadas con el sueldo anual de 
1666 rs. cada una. 

L a plaza de Ayudante de la de T a -
rancon, con el de 1500. 

L a de igual clase de Mola del Cuervo, 
con el de 1467. 

I a de igual clase de la de Cuenca, 
fundación del Reverendo señor Palafóx, 
con 2 y 1|2 rs. diarios. 

L a escuela de Poyatos, con el de 900. 
L a plaza de Ayudante de la de Huele, 

con el d¿ 750. 
Provincia de Guadalajara. 

Las escuelas de Alcolea del Pinar, 
Algora, Arbeteta, Campis'ibalos, Puente 
la Encina, Escamilla y Cañizar, dota
das con el sueldo anual de 1667 rs. ca
da una. 

Provincia do Madrid. 

Las escuelas de Cercedilla, Colmena-
rejo, Vellón, Majadahonda, Montejo de 
la Sierra, Rozas de Puerto Real y Zar-
zalejo, doladas con el sueldo anual de 
1666 rs. cada una. 

L a de Talarnanca, con el de 1333 
Provincia de Segovia. 

La plaza de maestra auxiliar de Ber
nardos, dotada con el sueldo anual de 
1800 reales. 

Las escuelas de Aldealuenga de P e -
draza, Aldchorno, Arcones, Cerezos de 
Arriba, Condado de Caslilnovo, Cueva 
de Provanco, Gallegos, Muíiopedro, Na-
vafria, Orejana, Sanchonuño, San Pedro 
de Gayllos, Torreadrada, Torre Valde-
sampedro, Valleruela de Sepúlvcda y 
Uruefias, con el de 1666 rs. cada una. 

La plaza de maestra auxiliar de Car
bonero el mayor, con el de 1500. 

Provincia de Toledo. 

La escue'a de Tolanos, dotada con el 
sueldo anual de 1 500 reales. 

Además del sueldo los maestros y 
maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los niños y niñas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des escritas de su puño y con documen
tos (de que'han de acompañar copia li
teral) al señor Gobernador1 residente de 
la Junta de Instrucción pública de la 
respectiva provincia, la cual elevará á 
este rectorado con su propuesta las Ins
tancias originales queje hayan sido pre
sentadas en el término de un mes, con

tado desde el día que se inserte este 
anuncio en el Éoletin oficial ñe la misma. 

Madrid 3 de julio de 1 8 6 5 . — E l Vi
cerector, Francisco de Paula Novar. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S * 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
L Buenavisla. 

En virtud de providencia del señor 
don Emilio Bravo, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavisla de osla 
capital, refrendada del infrascrito Escri
bano, sustituto del doctor don Claudio 
Sanz y Barea, dictada á instancia de don 
Antonio Godino, dueño de una casa cr> la 
calle de Jesús del Valle, núms. 21 anti
cuo, 28 nuevo, manzana 463, so cita, 
llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á reclamar 4800 rs. vn. proce
dentes de una escritura de obligación 
otorgada por don Benito Vázquez en 10 
de diciembre de i 770 en favor de don 
Jacobo de Castro, cura de San Pelayo, ar
zobispado de Santiago, y asimismo cual
quier responsabilidad que pudiera resul
tar contra la finca citada por consecuen
cia de la administración de las memorias 
fundadas por doria Ana de Gontreras. en 
la parroquia deSanGinés, y por la de 
otra memoria fundada por don Gabriel 
de Hojas y doña MaríaGarcía, en la par
roquia de San Miguel, para que en el 
término de sesenla dias, contados desde 
la publicación de esta anuncio en la Ga
ceta, comparezcan á deducirlo en dicho 
Juzgado y Escribanía, con apercibimien
to do qua si no lo verifican les parará 
perjuicio. 

Madrid o de julio de 18*5.—Francis-
co Fernández de la Torre.—1484. 

"~"" 
Juzgado de primera instancia del distrito del 

Hospital. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del señor don Antonio María de 
Prida, Magistrado de Audiencia fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta corte, se ci
ta, llama y emplaza por término de 30 
dias, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto á los que se 
crean con derecho á los bienes de la me
moria fundada por Pedro Gonzalo del Rio, 
á (in de (pie d e n t r o del mismo comparez
can en el referido Juzgado del Hospital y 
Escribanía vacante del Licenciado don 
Fermín Gutiérrez y Gomara, que se ha'la 
interinamente á cargo de don Juan José 
Morcillo, silo en la plazuela del Biombo, 
número 2, piso bajo, á contestar la de
manda deducida contra los mismos por 
don Fr.»ncisco Saez, como marido de do
ña Rosa Gonzalo del Uto., dona María 
Ramos Gonzalo do) Rio y don Manuel 
Sanlana y Cano, como marido de doña 
Carmen Gonzalo del Rio, sobre adjudica
ción y desvincularon de los bienes que 
constituyen la citada memoria; bajo 
apercibimiento que de uo comparecer 
dentro de dicho término, les parará el 
perjuicio quo haya lugar. 

Madrid l .°dojulio de 1865.—Prida. 
—Por mandado de S. S . , Juan José Mor
cillo.— (421.—iN: 3 ? ) 

) V.uo.uiílU-íüuo u!>h¡3ÍA 

i • .¿am ÍÍJ •> obl*t$uo3 slicd 9$ 
Juzgado de primera instancia del partido da 

Colmenar Viejo. 
Don Benigno Alvarez, Juez de p r i m e r a ins

t a n c i a de esta villa y su partido. 
Por el présenlo se encarga á las Auto

ridades de esta provincia practiquen las 
mas activas y eficaces diligencias para 
la busca y captura de tres caballerías de 
la propiedad de José R a m í r e z , Blas Alto
zano, y Manuel Santos, que en la noche 
del 16 de junio último faltaron de 1̂  ju
risdicción de Miraflores, cuyas senas Be 
espresan á continuación, y en el caso de 
ser habidas, las remitan á mi disposición 
con las seguridades c o n v e n i e n t e s . 



Dado en Colmenar Viejo á 2 de julio 
de i 965,—Benigno ¿ibriftfinfinftnrofcnn 1 

. dado de S. S . . Valentín Ugalde. 
Señas de las cabattems. 

Un caballo, cerrado» peló negro, de 
seis y media cuartas de alzado, capón, 
estrellado, una S*én : la nalga izquierda, 
un poco blanco en una pata, nuevo. 

Una mula.de'scis años, de seis ly me
dia cuartas y algo mas de alzada, pelo 
rata, nueva, resobada en la cruz, una 
agalla nativa en los ríñones. 

Otra muía de cinco anos de edad, al
zada seis y media cuarta», pelo castaño 
oscuro, con dos lunares en los costilla-

.res.—(415.—N. 3. a) 

Juzgado de primera ¡ustancia del partido do Al
calá de Henares. 

Don Lope Ignacio Fuentes, Juez de pri
mera instancia interino de esta ciudad 
de Alcalá de llenares y su partido. 
Por el presente hago saber, que el dia 

26 de junio último, fué bailado eu las 
morreras del ríoJarama. ysitio llamado 

.la isla de Cuelgamures, el cadáver de 
un hombre desconocido, y en tal estado 
de putrefacion que no es posible poner 
señal alguna, hallándose desnudo y solo 
con un trozo de camisa. 

La familia do cuyo seno falle alguna 
persona é ignoro su paradero, lo manifes
tará á este Juzgado en el término deooho 
dias, á les efectos convenientes. 

A'cala do Henares 4,de julio de 186o. 
—Lope Ignacio Fuentes. —Por.mandado 
de .S .S . , Gregorio A z a n a . — ( U 6 . - N . 5 . 0 ) 

Juzgado do Guerra de Castilla la Nueva. 

En virtud de providenciadel escelentísi-
mosefior Auditor de Guerra, se cita, llama 
y emplaza á don Guillermo Eltling. para 
que dentro de nueve (lias, contados des-

,de la inserción de este anuncio se pre
sente en este Júzkfjo de Guerra, s\to en 
la calle de Atocha, núm. 4, piso entre

suelo, bien piir^íó pohnedíó de persona 
legítimamente autorizada que le repre
sente, a c ntcstar la demanda que contra 
el mismo lia interpuesto doña Celestina 
Ferrv. sobre pago t!e 14.420 rs. 

( , r Madrid 4de julio de 1865.—El Escri
bano, Vicente 'Castañeda.—1486. 

-

AYUNTAMIENTOS. 

-laiiitjrrff»') oaislffl fob ofrfnebpuf? >u >»it ¿ , 
Alcaldía constitucional de Rozas do Puerto 

lleal. 
Kn conformidad del artículo ¡"9 delre-

clamopto para la ejecución de la ley de 
^4 de inayo.de 1S65 y previo el acuerdo 
de este .Áyuulamiento. se subasta en 
esta villa el arbitrio del hojadero de la 
dehesa Hoy al, del común de estos veri-

S o s , cuyo acto tendrá lugar el domingo 
16 del actual, de diez á doce de su ma-

'nana, en las casas consistoriales de ella, 
b ;i jo mi presidencia ó del que legalmen
te me sustituya, y pliego de condiciunes 
0,110 se halla de m;ir.ifieslo en la Secreta
ria (le est municipio. 

l b íítáásí de Puerto Real 2 de julio de 
Wo.— El Alcalde, José Jaro.—Maria-

•fiUlurtin, Secretario.. :> • 
vhol fííHl yti ui^bon:: íü .--

- — - •• 
Alcudia constitucional do Collado Mediano. 

Se halla concluido y de manifiesto ep 
<fá Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho diá's el repartimiento de 
-la" iconlríhiicton territorial para el ano 
económico de 4865 á 1866, álin dé-que 
daiiVro de dicho término puedan reclamar 
jípp, contribuyentes que se consideren 
agraviados, pues pasado dicho término 
2in venliearlo. no se oirá reclamación al
guna, y tes. parará el perjuicio que baya 
fifiSÑÉr y\ n<Loui> .toiasE SaonbW! v .unos 

.Collado Mediano 6 de julio, de 18fio.— 
E) AlcaJde..cpnst¡Lucippat, Esteban Pa-
\f$yj§ña le fio ( .t¡ 
nobb í- !• • ui-TítíP . . 

.¿SjflaÍfliiVaQOWb6bl'lMJl9£: 'fe flOD 

Alcaldía constitucional de Guadalix. 

| Elípephrfímíento-de1 la contribución 
territorial de este pueblo, correspondien-

' te a):BOo economico.de Í86J-66, se ha* 
'<lJa!j5ftfl?lu¡do y espuesto al pttblico.en la 
' Secretaría de Ayuntamieutp por término 

do .ocho dias. acontar desde la inserción 
en el \Solclin{\ficial de la provincia, con 

' el fin de que. los terratenientes y demás 
cotifyrendidós en el mismo puedan ente-

' rarse de él y reclamar si no lo encon
trasen arreglado á sus cuotas,- pues tras
currido, dicho término sin verificarlo, no 
serán oídas sus reclamaciones, y les pa-

| rara el perjuicio que haya lugar. 
Guadalix 4 de julio de 186 >.—El A l 

calde constitucional, Fausto Gamo. 
ab sxnÜ B*oa8 ob riajji&o i 1 y. 

Alcaldiaconstitucion.il de Pclayos. , 
El repartimiento de la contribución 

territorial de este distrito, del actual aüo 
económica, se hallo concluido y espues
to al públioo por termino de cuatro, dias 
en la Secretaría de la corporación mu
nicipal, para que los contribuyentes ins
critos en él puedan reclamar de agravios 
duranluidiclio término, que empezará á 
contarse al siguiente de su inserciou en 
el üolelin Oficial de,esta .provincia: pa
sado dicho término uo serán admitidas 
las que se presenten. 

PelayosGdo julio de 4863.—El Al
calde constitucional, Vicente Medina. 

ALCALDIA-CORÍtEG 1MIENTO D E MADRID. 

0VT9ni ll ' I I V. tftetíÁi • ftbjsJ 
De los partes remitidos en este dia 

por la Intervención do Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos do consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

14.243 arrobas'de trigo. 
1298 ídem de harina: 
1220 idem de carbón. 

120 vacas, que. componen 47.878 
libras de peso. 

617 carneros, que hacen 14.8'tG id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de'taca, de 22 á 2B cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á. 26 cuartos 

libra. 
ídem de cordero, de 22 á 28 cuartos 

ídem de ternera, do 90 á 08 rs. ¡.rroba, 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Tociuc artejo, di >i5 á 89 rs. arroba, y 
de 30 á 54 cuartos liJbra. 

Jamón de 126 a 154 rs. arroba, y do 51 
á 60 cuartos libra. 

Aceite, de 60 á 02 rs. arroba, y de 16 
á 18 cuartos libra. 

Vino, de 58 á 44 rs. arroba, y de 10 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 44 l 60 rs.1 arrobav'V de 

46.á..2?-Cuartos libra. . o v . s 
Judías, de 26 á oí rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Arroz, de 50 a 58 rs. arroba, y de lw a 

14 cuartos libra". 
Lentejas de.,19 á 22 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra.,,. » . . ft i 
JDarbto-aé'7'112 á 8 rs. arroba. ' 
Precios de granos n el nprcadod*kov. 

Qaodanijorvender • "nW? ¿ ' 
Precio masrrno... 48 
Idemfltíuimo 58 
ídem medio. 44,07 

Madrid 10 de jobo de 486$.-r*El'Air 
calde-C^rregiÚo^ Marqpós-.cd^ S a -
^fflfflít jíJRíUfqmn vz av> oIiéioJoot oleo 

, C , A J A ; 1>K A H O R R O S D E M A D R I D . 
^ , „ M . . ,R R j^o* i I 1 a'ipa'( nlixt .mullfiab VoiinmiSlm OIT 

!' " - - : •.i-j.'.n . - - i 1 . . ! fr. >,'••'«• mn-ilh«:j 

Estado de las operaciones verificadas el domingo 9 de julio de 1863, autorizadas 
por los señores deja Junta directiva que suscriben. 

I N G R E S O S . 
biiiii.in 

Número 
Reales vellón. de 

imposiciones. 
Nuevos impo

nentes. 
Total de impo

nentes. 
PLAZUELA DB LAS DESCALZAS. • 

2.* 

M 

44.480 
24.038 

30.590 

98 
391 
636 
503 

95 
» 

D 

493 
394 
636 
503 

PLAZUELA DE SAN MILLAR N.° 11. 
Sección 5.* 

CALLE DE FUENGARRAL HOSPICIO. 
Seccinn 0.* . ,. . 

20.878 

49.250 

335 

324 6 

351 

330 

TOTALES. . { . 

1 9É fiitli/U« OllíMOül -)b í¡ 
437.369 2487 120 2307 

j nrr> x?'tiutíaah)ñ ?t nifiisq .dOllil ob fcOÍü 

REINTEGROS. 

¡ F s!> (o non ,f 
Re&lesvelloD. .Número de pa

gos por ..«nido. 
ídem i cuenta. Total número 

de ptfKo.s. ¡ F s!> (o non ,f 

PLAZA DE LAS DESCALZA8. 
409.354,68 Ql 

! 8 

fi QlUl vb 
409.354,68 ! 8 % 1 » 

Ll Director de semana, José Genaro Villanova.—Los Vocales, Marqués de S o -
meruelos.—José Sanz y Bafea.—Pablo Abejón.—Benito Ecbarri.—Marqués de la 
iorrecilla.—Marques de Villareal del Tajo.—Marqués de Falces.—Basilio Sebastian 
tasietiauos.—Eladio Bernaldcz.^Mariano Robledo.—Antonio Baquer y Relamosa. 

BOLSA DE M A D R I D . 
; ,Si\4 Ulan . i ... 1 

••Jí"''jr'? *»í) «if, I 

r ow d o s 

Títulos dé 

¡'tío;;';: del 10 de julio de í $ 
las tres de la tarde. 

P Ú B L I C O S . 

los fiel o por 100 consolidado, 
publicado, 41-85 y 70; no publicado, 
41-60 p. 

hhin de) 5 por 100 diferido, ppbli-
eado, ."D-TO; h plazo,.50-95 y 90 Un cor. 
vol. 

Deuda del personal, no publicado, 
•23-20 d. 

\)¡lietes- hipotecarios del Banco de 
.Esnahal'deo^OOO.ts-., con 6 por 100 
de interés anual, Wpnblicado. Sí^lO p. 

Acoioncfi de carreteras^ Opor^ll 00 
anual, emisión de 1.° de abril del 1850, 

00 .rs* no publicado 87-0,0. A J 
ídem d e á. 2000 w . , id.;.S7-5Qi 
ídem do 1 / de junio do l«ol .̂-î e a 

^006 rs. , i.l.m, 80-00 d. • & h a o n 

ídem de ."̂ l .de agosto de 18b2, de a 
2000 rs.-id. 87 tOO. 

Ídem de Obras-públicas de 1 .*{ de 
julio dc-tf&>$'; Idetn'84-Ü0. ü : 1 

.01 Obligaciones del Eslado para subven
ciones do ícírorcanilcs, n<> publicado, 
79-25 

Acciones del''Banco de España,' no 
publicado, 141-00 d. 

CAMBIOS. 

Londres A 90 dias fecha,49-00. 
París a 8 dias vista, o-íO^d. 

ÍAUKII-NDCÍ DE P A S J O S . 

EIJom¡|lgo2r,.cld.precie mes.alas 

doce de su mañana, tendrá lugar la.su
basta extrajudicial para el arriendo 

de los pastos de invierno de onco cuar
teles de los quince de que se compone 
el monto Alcarria, en Madrid, casa del 
propietario, calle de Valverde, númy. 35, 
y en Guadalajara en la de su adminis
trador don Manuel Marlinez, en donde se 
bailarán de manifiesto los pliegos de con
diciones.—Ii81. B k l 

. O U : • • 
_ 

SUBASTA EXTRAJUDICIAL-1 
El día 10 del corriente y hora de las 

1 doce (i las dos de la. tarde, tendrá lu^ar 
ra rjeíabastéclmléñío de cebada y paja 
necesarias ¡VbV.manulencion del ganaao 
•(Wta empresa dé ómnibus y trasportes 
destiuadoé ^íieityteTGL 

-iriles' de¡Madrkliin.Zaragoza:y Alicafaté. 
. El aeiose verilicará en la oficina de 

la administración principal de e s t a em
p r e s a , calle de Atocha, 127. codíera, 
donde puede v e r s e el pliego de condi
c i o n e s para dicha subasta, . lodos los dias 
desdólas hueve de ta mañana basta las 
tres de la tarde..— 1404. , p 

- Í I íntíoob noi v v>¿ttífoj.-. íibüiJn^.r- « d n 
d» ned Jim yW.tsoJ 

y'-de'edad de doce ^ » sJí 
i filiqoe sepiera sirparadero1 .".visarA al 

*enor, duquede Patraña, en Maib&rtm 
der-laRosat,rle daráiniiagratiiienbietíi 

EDITOR, D.atfJU*rA*»o$M*GÍV.aíx'í:' 4 0 

" f t a l -f ' oi^'i ° ^ bhíwd/ 
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